RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  5 DE DICIEMBRE DE  2012

(E. E. Nº 2012-17-1-000975, Ent. N° 5386/12)

“VISTO: estos antecedentes remitidos por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente relacionados con la intervención de pago pendiente de la factura emitida por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas por la suma de $ 1.208.123;

RESULTANDO: 1) que la obligación de pago contenida en la factura impaga fue por servicios de cartografía digital prestado en el mes de febrero del año 2004;

2) que surge que se realizaron gestiones reclamando el pago a través de correos electrónicos enviados por la Gerencia de Consultoría Externa de UTE dirigidas hacia la División Financiero Contable del MVOTMA;

3) que la Asesoría Técnico Jurídica de la Contaduría General de la Nación en informe del 20/06/12 concluye que se ha verificado la existencia de normativa legal y reglamentaria que establece la eficacia de los correos electrónicos como medios de comunicación e intercambio de información entre Organismos públicos;

4) que finalmente la citada oficina sostiene que la caducidad cuatrienal – Artículo 39 de la Ley 11.925, de 27/03/1953 - de la factura no se habría operado en la medida que se han verificado gestiones relativas al cobro de la suma reclamada por el interesado (UTE) mediante el envío de correos electrónicos;

5) que asimismo se afirma que el correo electrónico es un medio de comunicación eficaz entre Organismos públicos, constituye documentación auténtica y hace plena fe a todos sus efectos (Artículo 32 del Decreto 500/991, de 27.09.1991);

6) que por informe de fecha 25.07.12 el Contador Central de la Contaduría General de la Nación da cuenta que se mantiene lo observado por la ex Contadora Delegada del T.C.R. en informe del 06.02.12 respecto a que no surge la intervención del Tribunal de Cuentas, que según el monto del gasto correspondería al Tribunal Mayor;

7) que se adjunta documento de afectación del gasto de fecha 08/08/12 No. 000141, imputándose la suma de $ 1.208.123 con cargo al Programa 380 Proyecto 503 Objeto del Gasto 282;

8) que a valores del dólar de diciembre 2003 se superaba el tope de la Licitación Abreviada, en enero-abril 2004 y a valores del dólar de 2012, de acuerdo con el monto ($ 1.208.123) se debería intervenir el gasto por parte del Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente; 

9) que por informe de fecha 05.09.12 la Gerente Financiero del MVOTMA -Cra. Verónica Mitnik- solicita el pase de las actuaciones al Tribunal de Cuentas para su intervención de acuerdo con lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

CONSIDERANDO: 1) que la Ordenanza del Tribunal de Cuentas       Nº 64, de 2 de marzo de 1988, preceptúa en su Artículo 16 que los Contadores Delegados intervendrán preventivamente todos los gastos que no superen el monto establecido para proceder a la contratación por la vía de Licitación Pública;

 2) que por lo tanto al ascender el gasto a              $ 1.208.123 debe ser intervenido por parte de la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente;

ATENTO: a lo expresado:

                                               EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, la intervención preventiva del gasto de $ 1.208.123, previo control de la misma con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

2) Comunicar a la Contadora Auditora;

3) Devolver las actuaciones.”

ag

